
Año 1888. Sábado 15 de Diciembre. Número extraordinario.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del día 10 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á las siete y 
media de la noche los Sres. D. An
drés Aldea, Presidente, D. Manuel 
Chico, D. José Cormenzana, D. 
Juan José Arroyo, D. Felix Cecilia, 
D. José Maria Alfaro, D. Toribio 
González de Medina, D. Vicente 
Rilova, D. Amancio Castrillo, D. 
Lorenzo Martínez, y D. Mariano 
Muñoz, y habiendo permanecido 
en el salón hasta las ocho y media 
de la noche, el Sr. Presidente, en 
vista de que no concurría número 
bastante de Diputados para cele
brar sesión, ordenó que se exten
diese la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. asistentes, que 
eran los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron los Sres. D. Alejandro Berdu- 
go, D. Miguel Maria Setien, D. 
Francisco Aparicio, D. Fernando 
Izquierdo Palacios, D. Segundo de 
la Morena, y D. Sotero Bartolomé, 
que excusó su asistencia por ha
llarse indispuesto.

Burgos 10 de Noviembre de 1888. 
=E1 Presidente, Andrés Aldea.

Extracto de la sesión del día 12 de 
Noviembre de 1888.
Abierta á las ocho de la noche 

tajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Cormenzana, Rilova, Castri
llo, Morena, González de Medina, 
Bartolomé , Izquierdo Palacios, 
Muñoz, Martínez, Cecilia, Arroyo, 
Berdugo, Setien, Aparicio, Chico, 
)'Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior de 9 del actual y quedó 
aprobada, así como de la negativa 
del 10, y la Diputación quedó en
terada.

El Sr. Izquierdo Palacios pidió 
la palabra para hacer una decla

ración á la Diputación provincial, 
y concedida que le fué, dijo: que 
tenia el sentimiento de hacer pre
sente á la Corporación que el Sr. 
D. Andrés Aldea, Presidente, es
taba incapacitado para seguir des
empeñando el cargo de Diputado 
según resultaba de un documento 
que presentó.

Diose lectura por el Secretario 
Sr. Chico del documento presen
tado, que fué una certificación ex
pedida en el dia de hoy por el 
Oficial l.° de la Administración de 
Contribuciones de esta provincia 
á petición de los Sres. Diputados 
provinciales D. Emeterio Cuadrao, 
D. Fernando Izquierdo y D. José 
Huidobro, visada por el Jefe de 
dicha dependencia, en que se in
serta un oficio dirigido por la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas con fecha 16 de Setiembre 
de 1886 al comisionado de apremio 
nombrado por dicho Centro contra 
el Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero, autorizándole para incoar 
los procedimientos de apremio y 
demás requisitos determinados en 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 contra los declarados respon
sables de una declaración de falli
dos calificada de ilegal, y una re
lación, suscrita en 12 de Octubre 
de 1886 en Peñaranda de Duero 
por el comisionado D. Antonio Per
fecto Saez, de los individuos que 
resultaban morosos en el pago de 
las cantidades reclamadas por la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, los cuales estaban com
prendidos como responsables en 
el expediente de apremio que se 
estaba tramitando por dicho co
misionado en aquella villa, ha
llándose comprendido en dicha 
relación con el número correlativo 
7 D. Andrés Aldea.

El Sr. Presidente manifestó que 
sentia no poder dar en el acto ex
plicaciones satisfactorias en este 
asunto que le era personal, porque 
solo á la Diputación definitiva
mente constituida competia resol

ver acerca de él en virtud de las 
prescripciones de la ley provincial.

El Sr. Setien pidió la palabra 
para hablar sobre el particular, y 
habiéndosela negado el Sr. Presi
dente, pidió que se leyera el ar
tículo 38 de la ley provincial, ma
nifestando que el Sr. Aldea ni era 
Presidente ni era Diputado por 
hallarse incapacitado legalmente, 
y que por tanto debia dejar la pre
sidencia con el fin de que la ocu
pare el Diputado á quien corres
pondiera.

El Sr. Aparicio hizo la propia 
manifestación , contestándoles el 
Sr. Presidente que sentia no poder 
concederles la palabra para este 
asunto ni acceder á la pretensión 
de que dejase la presidencia, por la 
necesidad de cumplir sus deberes 
de tal Presidente, no consintiendo 
que la Diputación interinamente 
constituida se ocupase de la cues
tión promovida, que según la ley 
provincial era de la competencia 
de la Diputación definitivamente 
constituida.

El Sr. Setien, considerando in
justo é ilegal el proceder de la 
presidencia, dijo que protestaba: 
l.°, de que el Sr. Aldea, actual 
Presidente de edad, se encontraba 
apremiado en concepto de segundo 
contribuyente como individuo de 
la Junta repartidora de Peñaranda 
de Duero; 2.°, que según el art. 38 
de la ley provincial estaba incapa
citado para seguir desempeñando 
el cargo de Diputado, y por con
siguiente el de Presidente, y 3.°, 
que con arreglo al art. 40 de la 
misma ley, la incapacidad surte 
sus efectos desde el momento en 
que se ha leído el documento men
cionado, y que en consecuencia 
serian nulos todos los actos en que 
tomase parte, por lo cual hizo pre
sente á la Diputación que se reti
raría del salón si el Sr. Aldea no 
dejaba la presidencia.

El Sr. Aparicio se adhirió á dicha 
protesta y reiteró esta última mani
festación, así como también el Sr. 

Alfaro, saliendo inmediatamente 
del salón dichos tres Sres. Dipu
tados, así como los Sres. Berdugo, 
Bartolomé é Izquierdo Palacios.

El Sr. González Medina dijo que 
iba á hacer una contra-protesta 
en honor y defensa de la persona
lidad del Sr. Presidente, y la con
signó manifestando que conforme 
al art. 5.° de la Instrucción de apre
mio de 20 de Mayo de 1884, el Sr. 
Aldea no puede ser deudor en con
cepto de segundo contribuyente 
porque no se hallaba comprendido 
en ninguna de las tres categorías 
establecidas por el citado precepto 
lega!, puesto que no había sido Re
caudador, ni se habia constituido 
en responsable solidario de ningu
no que hubiese desempeñado tal 
cargo, ni formaba parte en el año 
de 1886 del Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero, contra el cual 
se expidió el apremio, por la senci
lla razón de que era Diputado en 
aquella época y lo venía siendo 
desde hace muchos años, y que 
por tanto el documento expresado 
no probaba lo que habia manifes
tado el Sr. Setien; que por mas 
que el art. 40 de la ley provincial 
disponga que las incapacidades 
consignadas en el art. 38 surtirán 
sus efectos en cualquier tiempo en 
que se produzcan ó demuestren, 
aunque se halle admitido el Dipu
tado á quien afecten, la facultad de 
conocer y fallar sobre este asunto 
es de la Diputación definitivamente 
constituida y no de la interina, 
cuyas atribuciones están exclusi
vamente limitadas por la ley pro
vincial á la discusión de las actas 
leves de los Diputados electos, y 
que era notoriamente improceden
te, no solo la pretensión de que 
el Sr. Aldea se considerase incapa
citado, hasta que la Diputación lo 
declarase así en virtud de sus fa
cultades, sino la de que se discu
tiese en la presente sesión dicho 
asunto, toda vez que aun cuando 
la Diputación estuviese definitiva
mente constituida, no hubiera po- 
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dido menosde aplazar la disensión 
hasta una de las dos sesiones si
guientes en estricta observancia 
de lo dispuesto por el art. 41 de la 
ley provincial, cuyo precepto obe
decía al principio evidente de jus
ticia de que se oyese al Diputado 
á quien se refería la pretensión de 
incapacidad y se le permitiese 
traer en su defensa todos los docu
mentos que tuviese por convenien
te aducir.

El Sr. Cecilia dijo que no se 
adhería á la protesta, ni tampoco 
por completo á la contra-protesta 
en razón á que deseaba no prejuz
gar la cuestión suscitada de inca
pacidad del Sr. Aldea, que quería 
que quedase íntegra para el mo
mento en que la Diputación deli
berase sobre ella, con toda la copia 
de datos, antecedentes ydocumen- 
tos que exigía su importancia, pe
ro que se hallaba conforme con la 
contra-protesta del Sr. Medina en 
que no tenia competencia la Dipu
tación interina para conocer de di
cho asunto, ni la Diputación defi
nitivamente constituida, á quien 
incumbía, podia tratar de él, sino 
en una de las dos sesiones siguien
tes á la en que se promovía, según 
prescripción terminantemente del 
art. 41 de la ley provincial, y que 
era incuestionable el derecho que 
el Sr. Aldea tenia de seguir en la 
Diputación y el de ocupar la Pre
sidencia interina, mientras la Cor
poración no ledeclaraselegalmen
te incapacitado, como lo habían 
hecho los Sres. Mendez y Juana en 
el año 1887.

El Sr. González de Medina ha
ciéndose cargo de las manifesta
ciones del Sr. Cecilia aclaró su 
contra-protesta, diciendo que él se 
había limitado á manifestar que 
según el contesto del documento 
leído y de los textos legales ati
nentes al caso, el Sr. Aldea no se 
hallaba incapacitado á su juicio; 
pero sin prejuzgar la cuestión, que 
ha de debatirse ampliamente en 
momento oportuno.

Los Sres. Chico, Arroyo, Martí
nez, Muñoz, Rilova, Castrillo, Mo
rena, y Cormenzana se adhirieron 
á la contra-protesta del Sr. Gon
zález de Medina.

El Sr. Presidente declaró que no 
habiendo número suficiente de 
Sres. presentes para deliberar por 
haberse retirado los seis Sres. Di
putados mencionados, levantaba 
Ja sesión, siendo la hora de las 
diez de la noche.

Burgos I2deNoviembrede 1888. 
=El Presidente, Andrés Aldea — 
Los Diputados Secretarios, Ma
nuel Chico—José María Alfaro.

Acta negativa de sesión del día 13 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial los 
Sres. D. Andrés Aldea, Presidente, 
D. Manuel Chico, D. Mariano Mu

ñoz, D. Lorenzo Martínez, D. José 
Cormenzana, D. Juan José Arroyo, 
1). Vicente Rilova, I). Amancio 
Castrillo, I). Toribio González de 
Medina, y D. Felix Cecilia, y ha
biendo esperado en el salón hasta 
las ocho y media sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del Regla
mento se extendiese la presente 
acta negativa, haciendo constaren 
ella los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que fueron los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron D. Se
gundo de la Morena, D. Miguel 
Maria Setien, D. Francisco Apari
cio Ruiz, D. Fernando Izquierdo 
Palacios, D. Sotero Bartolomé, D. 
José Maria Alfaro y D. Alejandro 
Berdugo.

Burgos 13 deNoviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del día 14 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las ocho de la noche los Sres. D. 
Andrés Aldea, Presidente, D. Ma
nuel Chico, I). Juan José Arroyo, 
D. Mariano Muñoz, D. Toribio Gon
zález de Medina, D. Vicente Rilo
va, D. Felix Cecilia, D. Lorenzo 
Martínez, D. José Cormenzana, D. 
Segundo de la Morena, y D. Aman- 
cio Castrillo, y habiendo esperado 
en el salón hasta las ocho y media 
sin que concurriera ningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. Pre
sidente ordenó que en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 25 del Reglamento, se exten
diese la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre
sentes, que fueron los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Miguel Maria 
Setien, D. Francisco Aparicio Ruiz, 
D. Fernando Izquierdo Palacios, 
I). Sotero Bartolomé, D. José Maria 
Alfaro y D. Alejandro Berdugo.

Burgos 14 de Noviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 15 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación á las siete de 
la noche con el fin de celebrar se
sión los Sres. D. Andrés Aldea, 
Presidente, D. Manuel Chico, D. 
Juan José Arroyo, D. Mariano Mu
ñoz, D. Toribio González de Medi
na, D. Vicente Rilova, D. Félix 
Cecilia, D. Lorenzo Martínez, D. 
José Cormenzana, D. Segundo de 
la Morena y I). Amancio Castrillo, 
y habiendo esperado hasta las 
ocho y media sin que concurriera 
ningún otro Sr. Diputado, el ex
presado Sr. Presidente ordenó que 

en cumplimiento dé lo dispuesto 
por el art. 25 del Reglamento, se 
extendiese la presente acta nega
tiva, haciendo constaren ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que fueron los que que
dan mencionados, y los de los no 
asistentes, que fueron D. Miguel 
Maria Setien, D. Francisco Apari
cio Ruiz, D. Fernando Izquierdo 
Palacios, D. Sotero Bartolomé, D. 
José Maria Alfaro y D. Alejandro 
Berdugo.

Burgos 15 deNoviembre de 1888. 
=E1 Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 16 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á las siete de 
la noche con el fin de celebrar se
sión los Sres. D. Andrés Aldea, 
Presidente, D. Manuel Chico, D. 
Juan José Arroyo, D. Mariano Mu
ñoz, D. Toribio González de Medi
na, D. Vicente Rilova, D. Lorenzo 
Martínez, D. José Cormenzana y D. 
Amancio Castrillo, y habiendo es
perado hasta las ocho sin que 
concurriera ningún otro Sr. Dipu
tado, el expresado Sr. Presidente 
ordenó que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 25 del regla
mento se extendiese la presente 
acta negativa, haciendo constar 
en ella los nombres de los Sres. 
Diputados presentes, que fueron los 
que quedan mencionados, y los de 
los no asistentes D. Miguel Maria 
Setien, D. Fernando Izquierdo Pa
lacios, D. Sotero Bartolomé, D. 
José Maria Alfaro, D. Francisco 
Aparicio, D. Alejandro Berdugo, 
D. Félix Cecilia y D. Segundo de 
la Morena, habiendo excusado es
tos dos últimos Sres. por recado 
verbal su asistencia por la indis
posición grave de un individuo de 
su familia.

Burgos 16 de Noviembre de 1888. 
=El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 17 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación á las siete de 
la noche los Sres. D. Andrés Aldea, 
Presidente, 1). Manuel Chico, D. 
Juan José Arroyo, D. Mariano Mu
ñoz, D. Toribio González de Medi
na, I). Vicente Rilova, D. Lorenzo 
Martínez, D. José Cormenzana, D. 
Amancio Castrillo, D. Segundo de 
la Morena y D. Felix Cecilia, y ha
biendo esperado hasta las ocho, 
sin que concurriera ningún otro 
Sr. Diputado, el Sr. Sr. Presidente, 
en vista de que el número de los 
concurrentes era insuficiente para 
celebrar sesión, ordenó que en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 25 del Reglamento se exten
diese la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre

sentes, que fueron los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Miguel Maria 
de Setien, 1). Fernando Izquierdo 
Palacios, 1). Sotero Bartolomé, D. 
José Maria Alfaro, D. Francisco 
Aparicio y D. Alejandro Berdugo.

Burgos 17 deNoviembre de 1888. 
El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 19 
de Noviembre de 1888.
Reunidos á las siete de la noche 

en el salón de sesiones de la Cor
poración los Sres. D. Andrés Aldea, 
Presidente, D. Manuel Chico, D. 
Juan José Arroyo, D. Mariano Mu
ñoz, D. Toribio González de Medi
na, D. Vicente Rilova, D. Lorenzo 
Martínez, D. José Cormenzana, D. 
Amancio Castrillo y D. Segundo de 
la Morena, y habiendo esperado 
hasta las ocho, sin que concurriera 
ningún otro Sr. Diputado, el Sr. 
Presidente, en vista de que el nú
mero de que el número de los asis
tentes no era bastante para cele
brar sesión, ordenó que en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 25 del reglamento se exten
diese la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados presen
tes, que fueron los que. quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes D. Miguel María Setien, D. 
Fernando Izquierdo Palacios. D. 
Sotero Bartolomé, <D. José Maria 
Alfaro, !D. Francisco Aparicio, D. 
Alejandro Berdugo y D. Félix Ce
cilia, habiendo excusado este úl
timo Sr. Diputado su asistencia por 
hallarse gravemente enfermo un 
individuo de su familia.

Burgos 19 deNoviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 20 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Corporación á las siete 
de la noche con el fin de celebrar 
la de este dia los Sres. D. Andrés 
Aldea, Presidente, D. Vicente Ri
lova, D. Segundo de la Morena, 
D. Juan José Arroyo, D Toribio 
González de Medina, D. Amancio 
Castrillo, D. Mariano Muñoz, D. 
Lorenzo Martínez , D. José Cor
menzana, y D. Manuel Chico, y 
habiendo permanecido en el salón 
hasta las ocho de la noche sin que 
concurriera ningún otro Sr. Dipu
tado, el Sr. Presidente ordenó que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 25 del reglamento se 
levantase la presente acta negati
va, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Fernando 
Izquierdo Palacios, D. Sotero Bar
tolomé, D. José Maria Alfaro, D. 
Miguel Maria Setien, D. Francisco



Aparicio, D. Alejandro Berdugo y 
I). Félix Cecilia, habiendo excusa
do este último Sr. su asistencia por 
una enfermedad grave de un indi
viduo de su familia.

Burgos 20de Noviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta, negativa ele sesión del día 21 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Corporación á las siete 
de la noche con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Andrés Aldea, 
Presidente, D. Juan José Arroyo, 
I). José Cormenzana, D. Segundo 
déla Morana, D. Amancio Rastri
llo, D. Vicente Rilova, I). Toribio 
González de Medina, D. Félix Ce
cilia, D. Manuel Chico, D. Lorenzo 
Martínez y D. Mariano Muñoz, y 
habiendo permanecido en el salón 
hasta la hora de las ocho sin que 
concurriera ningún otro Sr. Dipu
tado, el Sr. Presidente ordenó, en 
vista de la insuficiencia de número 
délos asistentes para celebrar se
sión, que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 25 del Regla
mento se levántasela presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que son los que quedan 
mencionados, y los dedos no asis
tentes, que fueron los Sres. D. Fer
nando Izquierdo Palacios, D. So
tero Bartolomé, D. José Maria Al- 
faro, D. Alejandro Berdugo, D. 
Miguel Maria Setien yD. Francisco 
Aparicio y Ruiz.

Burgos 21 de Noviembrede 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

último Sr. su asistencia por medio 
de un oficio en que participaba que 
el estado de su salud no le permi
tía asistir.

Burgos 22 de Noviembre de 1888. 
=E1 Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 23 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las siete 
de la noche los Sres. I). Andrés 
Aldea, Presidente, I). Amancio 
Castrillo, D. Toribio González de 
Medina, D. Vicente Rilova, D. José 
Cormenzana , D. Segundo de la 
Morena, 1). Mariano Muñoz, D. 
Juan José Arroyo y D. Manuel 
Chico, y habiendo permanecido en 
el salón hasta la hora de las ocho 
sin que concurriera ningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. Pre
sidente ordenó que en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 25 del reglamento se levan
tase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre
sentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Miguel Maria 
Setien, D. Fernando Izquierdo Pa
lacios, D. José Mai'ia Alfaro. D. 
Alejandro Berdugo, D. Francisco 
Aparicio, D. Sotero Bartolomé, D. 
Lorenzo Martínez Diez, y D. Felix 
Cecilia, habiendo excusado por 
escrito su asistencia estos tres úl
timos Sres., á saber: los Sres. Bar
tolomé y Martínez por hallarse 
indispuestos, y el Sr. Cecilia por 
tener enfermos á sus hijos.

Burgos 23 de Noviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 22 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Corporación á las siete 
de la noche los Sres. D. Andrés 
Aldea, Presidente, D. Toribio Gon
zález de Medina, D. Amancio Cas- 
trillo, D. Vicente Rilova, D. José 
Cormenzana, D. Segundo de la Mo
rena, D. Juan José Arroyo, D. Félix 
Cecilia, D. Manuel Chico, D. Ma
riano Muñoz y D. Lorenzo Martí
nez, y habiendo permanecido en el 
salón los expresados Sres. hasta la 
hora de las ocho sin que concurrie
ra ningún otro Sr. Diputado, el ex
presado Sr. Presidente ordenó que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamentóse le
vantase la presente acta negativa 
de sesión, haciéndose constar en 
ella los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que eran los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron D. Fer
nando Izquierdo Palacios, D. José 
Maria Alfaro, D. Miguel Maria Se
tien, D. Francisco Aparicio, D. 
Alejandro Berdugo y D. Sotero 
Bartolomé, habiendo excusado este

Acta negativa de sesión del dia 24 
de Noviembre de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Corporación á las siete 
de la noche los Sres. D. Andrés 
Aldea, Presidente, D. Amancio 
Castrillo, D. Toribio González de 
Medina, D. Juan José Arroyo, D. 
Segundo de la Morena, D. Manuel 
Chico, D. Felix Cecilia y D. José 
Cormenzana, número insuficiente 
para abrir la sesión, y habiendo 
permanecido en el salón hasta las 
ocho de la noche sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, 
el Sr. Presidente ordenó que se 
levantase la presente acta negati
va, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. José 
Maria Alfaro, D. Fernando Izquier
do Palacios, D. Alejandro Berdu
go, D. Miguel Maria Setien, D. 
Francisco Aparicio, D. Sotero Bar
tolomé, D. Mariano Muñoz, D. Lo
renzo Martínez y D. Vicente Rilova, 
habiendo excusado su asistencia 

por hallarse enfermos los cuatro 
Sres. últimamente mencionados.

Burgos 24 de Noviembre de 1888.
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acta negativa de sesión del dia 26 
de Noviembre de 1888.

Reunid.>s en el salón de sesio
nes de la Corporación á las siete 
de la noche los Sres. D. Andrés 
Aldea, Presidente, D. Manuel Chi
co, D. Mariano Muñoz, D. José Cor
menzana, 1). Amancio Castrillo, 
D. Vicente Rilova, D. Toribio Gon
zález de Medina, D. Lorenzo Mar
tínez, I). Juan José Arroyo y 1). Se
gundo de la Morena, y habiendo 
permanecido en el salón hasta la 
rora cíe. las ocho, sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del Regla
mento se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Miguel Maria 
Setien, D. Fernando Izquierdo Pa
lacios, D. José María Alfaro, I). 
Francisco Aparicio, D. Alejandro 
Berdugo, D. Felix Cecilia y D. So
tero Bartolomé, habiendo excusa
do estos dos últimos Sres. Diputa- 
tados su asistencia, á saber: el Sr. 
Bartolomé por hallarse indispues
to, y el Sr. Cecilia por la grave en
fermedad de un individuo de su 
familia.

Burgos 26 de Noviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Acia negativa de sesión del dia 27 
de Noviembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las siete de 
la noche los Sres. D. AndrésAldea, 
Presidente, D. Manuel Chico, D. 
Felix Cecilia, D. José Cormenzana, 
D. Juan José Arroyo. D. Segundo 
de la Morena, D. Amancio Castrillo, 
D. Vicente Rilova, D. Toribio Gon
zález de Medina, D. Mariano Muñoz 
y D. Lorenzo Martínez, y habiendo 
permanecido en el salón hasta las 
ocho de la noche, sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó 
se levantase la presente acta nega
tiva, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Fernando Iz
quierdo Palacios, D. José Maria 
Alfaro, D. Alejandro Berdugo, D. 
Francisco Aparicio, D. Miguel Ma
ria Setien y D. Sotero Bartolomé, 
que excusó su asistencia por ha
llarse enfermo.

Burgos 27 deNoviembre de 1888. 
—El Presidente, Andrés Aldea.

Extracto de la sesión del dia 28 de 
Noviembre de 1888.
Abierta á las siete de la noche 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis- 
tenciade los Sres. Aldea, González 
de Medina, Castrillo, Rilova, Mar
tínez, Muñoz, Izquierdo Palacios, 
Arroyo, Morena, Cormenzana, Bar
tolomé, Chico, y Alfaro, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
12 del actual y quedó aprobada.

Diose así bien lectura de las 
actas negativas de sesión corres
pondientes á los dias 13, 14, 15, 
16, 17, 19, 20, 21,22, 23, 24, 26 y 
27 del actual, y la Diputación que
dó enterada.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión permanente de actas pro
poniendo que se aprobase la del 
Sr. D. Mariano Muñoz Villanueva, 
electo por el distrito de Briviesca 
y Belorado, y so le admitiese como 
Diputado por el expresado distrito; 
y quedó aprobado en votación or
dinaria por mayoría de 11 votos, 
contra 2 de los Sres. Izquierdo Pa
lacios y Alfaro.

El Sr. Presidente anunció que 
aprobadas todas las actas leves, se 
iba á proceder en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 51 de la ley 
provincial á la constitución defi
nitiva de la Diputación, eligién
dose por papeletas un Presidente, 
un Vicepresidente y dos Secreta
rios.

Suspendida la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Dipu
tados se pusieran de acuerdo, y 
trascurridos que fueron, se reanu
dó de nuevo y comenzó la elección 
de Presidente, emitiendo sus votos 
los 13 Sres. Diputados presentes 
que quedan mencionados en la ca
beza de esta acta.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: el 
Sr. D. Toribio González de Medina 
10, y el Sr. I). Andrés Aldea Men
doza 3; en su virtud, el Sr. Gober
nador, Presidente, declaró nom
brado al Sr. D. Toribio González 
de Medina para el cargo de Presi
dente de la Diputación provincial.

Seguidamente se procedió en 
igual forma á la elección de Vice
presidente de la Diputación, to
mando parte en ella los mismos 
13 Sres. que en la anterior; y veri
ficado el escrutinio, resultó que 
obtuvieron votos, á saber: el Sr. 
D. Manuel Chico 10, y el Sr. D. 
Andrés Aldea 3; en su virtud, el 
Sr. Gobernador, Presidente, decla
ró nombrado para el cargo de 
Vicepresidente de la Diputación 
provincial al Sr. D. Manuel Chico.

Acto continuo se procedió al 
nombramiento de dos Secretarios, 
tomando parte los mismos 13 Sres. 
Diputados que en la elección ante
rior; y verificado el escrutinio, re
sultó que obtuvieron votos, á sa
ber: el Sr. D. Vicente Rilova 10, y 
el Sr. D. Mariano Muñoz 10, sa
liendo tres papeletas en blanco; en



su virtud, el Sr. Gobernador, Pre
sidente, declaró nombrados Secre
tarios á los Sres. D. Vicente Rilova 
y D. Mariano Muñoz.

Así bien se procedió á elegir en 
igual forma los dos Secretarios 
suplentes, tomando parte en dicha 
elección los mismos 13 Sres. Dipu
tados que en las anteriores.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: el 
Sr. D. Alejandro Berdugo 10, y el 
Sr. D. José Maria Alfaro 10, sa
liendo tres papeletas en blanco.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud nombrados á los expresados 
Sres. Berdugo y Alfaro para los 
cargos de Secretarios suplentes.

El Sr. D. Felix Cecilia entró en 
el salón en este momento de la 
sesión, y pidió la palabra para ha
cer una manifestación.

Concedida que le fué por el Sr. 
Gobernador, Presidente, dijo di
cho Sr Diputado que se complacía 
en reconocer que el Sr. Goberna
dor presidia aquella sesión con el 
laudable objeto de poner término 
á los perjuicios que estaba sufrien
do la Provincia por no estar la 
Diputación definitivamente consti
tuida, logrando que se constitu
yese, y no de manera alguna con 
el fin de ejercer presión en el áni
mo de los Sres. Diputados, aña
diendo que si hacia esta declara
ción era, no por deferencia á la 
expresada autoridad superior de 
la provincia, sino porque tal era 
su convicción sincera ; pero que 
consideraba un deber de concien
cia el consignar su protesta con
tra el expresado acto de que el Sr. 
Gobernador hubiese presidido la 
Diputación interinamente consti
tuida, en razón á que al hacerlo 
así se habia quebrantado el ar
tículo 46 de la ley provincial, acla
rado por diferentes Reales órdenes 
en que se determinaba que solo el 
Vocal de mas edad podia presidir 
válidamente las sesiones de la Di
putación interinamente constitui
da y no de manera alguna el Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
terminandopor pedir que constara 
esta protesta en acta.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
le contestó que constaría.

Seguidamente los Sres. Presi
dente de edad y Secretarios tam
bién de edad bajaron á los bancos 
de los Sres. Diputados, ocupando 
sus lugares respectivos los Sres. 
Presidente y Secretarios de la Di
putación definitivamente consti
tuida, continuando en la Presiden
cia el Sr. Gobernador.

El Sr. González de Medina diri
gió la palabra á la Diputación, ex
presando á los Sres. Diputados su 
giatitud por la distinción con que 
acababan de honrarle nombrán
dole para el cargo de Presidente, 
asegurando que procuraría ser fiel 
intérprete de los deseos de sus 
compañeros en el desempeño de 
su cargo, coadyuvando á los es- 

[ fuerzos que reclamaba de todos la 
resolución de los graves é impor
tantes asuntos pendientes de la 
Administración provincial y ex
presando su esperanza de que po
dría contar con el auxilio de todos 
los Diputados para llenar la mi
sión difícil que se le habia im
puesto.

Seguidamente se dió lectura del 
acta de la última sesión celebrada 
por la Diputación provincial en la 
anterior reunión ordinaria, quefué 
la de 2 de Junio último, y quedó 
aprobada.

Diose así bien lectura de la Me
moria que la Comisión provincial 
ha presentado con motivo do la 
presente reunión ordinaria en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art. 98, núm. 2.°, de la ley provin
cial, y la Diputación acordó que
dar enterada con agrado.

El Sr. Arroyo propuso que se 
diese un voto de gracias á los Sres. 
Diputados que habían cesado por 
efecto de la presente renovación 
bienal, y en especial al Sr. D. Fe
derico de Santiago por el notable 
celo, actividad y acierto que habia 
demostrado en el desempeño del 
cargo de Diputado Inspector Di
rector interino del Hospicio pro
vincial, y la Diputación lo acordó 
así por unanimidad.

Seguidamente el Sr. Presidente 
declaró que pasarían á la Comisión 
permanente de actas las declara
das graves y rogó á dicha Comi
sión que formulase dictámen sobre 
todas ellas para la sesión próxima 
si era posible.

La Diputación acordó fijar en 
10 el número de las sesiones de la 
presente reunión ordinaria, sin 
perjuicio de prorogarlas si fuese 
necesario, señalando la hora de 
las siete de la noche para comen
zarlas y la de las diez para termi
narlas.

Con lo que se levantó la pre
sente siendo las ocho menos cuarto 
de la noche.

Burgos28 deNoviembre de 1888. 
=E1 Gobernador, Presidente, An
tonio Botija.—Los Diputados Se
cretarios, Vicente Rilova.rzMaria- 
no Muñoz.

Extracto de la sesión del día 29 
de Noviembre de 1888.

Abierta á las siete y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador, y asistencia de los 
Sres. González de Medina, Aldea, 
Cormenzana, Morena, Castrillo’ 
Bartolomé, Arroyo, Cecilia, Martí
nez, Chico, Alfaro, Izquierdo Pala
cios, Rilova, y Muñoz, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión permanente de actas pro
poniendo que se aprobase la del 
Sr. D. Emeterio Cuadrao y Cotor
ro, Diputado electo por el distrito 

de Miranda-Villarcayo, y la Di
putación lo acordó así por unani
midad. declarando en su virtud el 
Sr. Gobernador, Presidente, admi
tido al expresado Sr. Cuadrao co
mo Diputado provincial por el 
mencionado distrito.

Diose cuenta del dictámen emi
tido por la propia Comisión propo
niendo que se aprobase el acta de 
D. Rodrigo Arquiaga Garcia, Di
putado electo también por el dis
trito de Miranda-Villarcayo, y se 
acordó por unanimidad aprobar 
dicho dictámen, declarando en su 
virtud el Sr. Presidente admitido 
al citado Sr. Arquiaga como Dipu
tado provincia] por el mencionado 
distrito.

Diose cuenta del dictámen déla 
propia Comisión proponiendo que 
se aprobase el acta del Sr. D. Gu
mersindo Gil y Gil, Diputado elec
to por el propio distrito de Miran
da y Villarcayo, y se acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictá
men, declarando en su virtud el 
Sr. Gobernador, Presidente, admi
tido al citado Sr. D. Gumersindo 
Gil como Diputado provincial por 
el repetido distrito.

Diose por último lectura del dic
támen de la propia Comisión pro
poniendo que se aprobase el acta 
de D. Julián Calvo y Gil, Diputado 
electo por dicho distrito de Miran
da y Villarcayo, y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad, decla
rando en su virtud el Sr. Goberna
dor, Presidente, admitido al expre
sado Sr. D. Julián Calvo y Gil co
mo Diputado provincial por el 
mencionado distrito.

El Sr. Presidente anunció que 
iba á procederse á la votación de 
los turnos de la Comisión provin
cial respecto á los tres distritos de 
Castrogeriz y Villadiego, Brivies- 
ca y Belorado, y Miranda y Villar- 
cayo, á que se refiere la presente 
renovación bienal.

El Sr. Chico hizo presente que se 
hallaba sobre la mesa el dictámen 
emitido por la Comisión perma
nente de actas sobre la del Sr. D. 
Demetrio Villanueva, electo por el 
distrito de Briviesca y Belorado, y 
rogó al Sr. Presidente que dispu
siera la lectura y discusión de di
cho dictámen, por ser el único que 
se hallaba pendiente de los despa
chados por la Comisión, contestán
dole el Sr. Gobernador, Presidente, 
que no habia sido un olvido suyo 
el que le habia obligado á anun
ciar la designación de los turnos 
para la Comisión provincial, antes 
de que se discutiese dicho dictá
men, sinó el convencimiento, que 
habia expresado ya á la Corpora
ción, de que era de todo punto ne
cesario constituir desde luego la 
Comisión provincial, lo cual era 
muy posible que no se verificase 
si se abria discusión sobre el dic
támen aludido.

El Sr. Cecilia, haciendo suya la 
manifestación del Sr. Chico, dijo

que habiéndose puesto en la orden 
del dia la discusión de los dictá
menes emitidos sobre las actas 
debía, á su juicio, discutirse la del 
Si. Villanueva, para no privarle 
del derecho de que fuese nombra
do para un cargo de los que la Di
putación va á conferir en esta se
sión.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
contestó al Sr. Cecilia reprodu
ciendo sus observaciones anterio
res y manifestándole que no era 
solo el Sr. Villanueva el Diputado 
que quedaría privado del derecho 
de ser nombrado para los cargos 
que provea hoy la Diputación, sinó 
también el Sr. Huidobro, respecto 
de cuya acta no habia dictaminado 
la Comisión, y apelando al espíritu 
laudable de concordia y de armo
nía en pro de los intereses de la 
provincia y de la continuación de 
los servicios que se hallan inter
rumpidos, que habia mostrado el 
Sr. Cecilia, invitó á este Sr. Dipu
tado á que desistiera de su em
peño.

El Sr. Cecilia dió las gracias al 
Sr. Presidente por las frases defe
rentes que le habia dirigido, y dijo 
que si algún Sr. Diputado pedia 
que quedase el dictámen en cues
tión 24 horas sobre la mesa, no 
habia inconveniente á su juicio en 
que se aplazara la discusión del 
repetido dictámen.

Diose lectura de este, resultando 
que la Comisión permanente de 
actas proponía la aprobación de la 
del Sr. Villanueva, y quedó 24 ho
ras sobre la mesa.

Seguidamente se procedió en 
votación por papeletas á la desig
nación de la primera de las sec
ciones de la Comisión provincial, 
ó sea á la que ha de empezar á 
funcionar desde luego, entre los 
Diputados electos por los tres dis
tritos de Castrogeriz-Villadiego, 
Briviesca-Belorado, y Miranda-Vi
llarcayo, tomando parte en ella los 
16 Sres. Diputados presentes, que 
eran los Sres. Aldea, Cormenzana, 
Morena, Castrillo, Bartolomé, Ar
royo, Cecilia, Martinez, Chico, Al
faro, Izquierdo Palacios, Rilova, 
Muñoz, González de Medina, Ar
quiaga, y Calvo.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: D. 
Vicente Rilova Guada 13, D. Ma
riano Muñoz 13, y D. Rodrigo Ar
quiaga 13, saliendo tres papeletas 
en blanco; en su virtud, el Sr. Gober
nador, Presidente, declaró nom
brados á los expresados Sres. Ri
lova, Muñoz y Arquiaga para el 
primer turno de la Comisión pro
vincial.

(Continuará).

Imprenta de la Diputación provincial.


